
AHG. IVONL’tI.SMA PERALFA
TISUH*L CONTEtClO5W
ELECTO.L DEL ECUADOR

A si ti d, Sus luje
C,,,nn Nr,,. 322-2Oi.ÇTCF

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAl.

A: PÚSUCO EN GENERAl.

Dentro de la causa signada con ci Nro. 322-2025-TCE. se ha dispuesto lo qi a
continuación inc permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro, 322-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
abril de 2025, as 15h03. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0296-M de 23 de abril de 2025, suscrito pm el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el asunto:
“INFORME TÉCNICO -JURÍDICO (Causas Nro. 322-2025-TCE, E 323-2O25-TCE

ANTECEDENTES

1. El 20 de abril de 2025, ingresó en la recepción docunwntal de a Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el abogado
Juan Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Ríos, cnnjuntarnente con su abogada patrocinadora. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra de varias personas por el presunto
cometimiento de una infracción electoral en e1 proceso ‘Eleçrio,,cs Secciunules,
CPCCSy Referéndum 2023’ respecto a la dignidad de concejales urbanos del
cantón Valencia, de la provincia de Los Rios de a alianza Popular, Listas 1222.

2, La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 322-2025-TCE; y. cE) virtud dei sorteo electrónico efectuado el 20 de
abri de 2025, radicó la conipeteiicia en la ahogada Ivoiine Colonia Perata,
jueza dci Tribunal Contencioso ElectoraN.

3. E 22 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (42) cuarenta y dos fojas1

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, cúnsidei-o y dispongo:

PRIMERO.- En : término de dos (02) días contados a partirde la notificación de:
presente auto, el denunciante complete y aclare os eqtns;tos ileterminadus en los
numeraies 3, 4, 5 y 7 del articulo 245.2 de la Ley Oigñnica E:ectoral y de
Oiganizaciones Políticas de la República de: Ecuador, Código de la Democracia, en
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concordancia con lo establecido en el artículo 6 iiinieiales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en especifico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a
cada uno de los presuntos infractores.

1.Zcomplete y aclare ‘os íuiidanieiitos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados; así como,
su pretensión en concreto.

1.3Ackire y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

1,4ljetermine con precisión el lugar exacto en el que se citará a cada uno de los
presuntos iniractores para o cual considerará o dispuesto en ci numeral iJ
del acápite primero de este auto5. En caso de no contar con la información
completa o si le fuera mposihle señaar a ubicación exacta, se hará constar
dicha circunstancia; para lo cual, deberá anexar la oculEentación que arredile
que ha realizado todas :as gestiones necesarias par-a estabeeer e ¿on’.icilin de
los denunciados.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser preseinado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmi;ehe del Tribunal
Contencioso Eectoral, en as calles [lan León Mera N2 1-1 S2 y Vicente Ramón
Roca, de a ciudad de Quito, Distrito Metiopoiitano

En el caso de remitir documentos ¿e forma digitai, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables el] & sistema oíica de verificación y
vaidación ‘Firma Ec”, para & erecto el ni enc,i,niid 3 esc”i lo se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.enei-altce.gob.ec y secretaria.gencial.ne.omornmil.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con o dispuesto en este auto, se
dispondrá e archivo de la causa en ateTición a lo dispuesto en el aiticuo 245.2 de
la Ley Orgánica Electora y de Organizaciones Poíricas deS República de: Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 de:
Reglamento de Trámites del Tribuna Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días iábiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto a:- abogado Juan Francisco Cevallos Silva,
director de la Delegación Provincial Eecto:al de Los Ríos, en las siguientes
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diieccinnes electr6nicas: flimcev,iIlos(cne.oh.ec, andrejaguiIar@cne.guh.ec y
sritisúrieynbt,c: así conio en a çisjjia cc,nteiiçioso eIectora Nro. 020. Téngase

en cuenta a autorización conFerida por parte del denrriciaifle a la abogada Andrea
Agudaz Rndríguez, para que mc rvcIiga en la defensa de sus intereses un a

presente causa.

SEXTO.- Ptib:íquese en la página veh-çaitelera virtual del Tribuna: Contencioso
Elecw ca 1.

SÉPTIMO.- Actúe la ahugad Prisúhi Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ Ahg Ivonne Coorna Peraaa Jueza Tribunal
Contencioso FIectoiiI

)Pc.tíftouisrriLu Metropotan 28 dc abril de 2025.

Í Abg. Priscfla Naranjo Lozada r;:u 7
Secretaria Relalóra .CJ 1
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